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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN POR LA CUAL EL PLENO DEC INSTITUTO FEDERAL DE 
\ -

TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE TV CABLE DE 
JIMÉNEZ CHIHUJt-HUA,, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA P~RA INSTALAR, OPERAR V 
EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO 

'- .....__ 

DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA POR CABLE CON COBERTURA EN JOSÉ 1Mf-R1ANO 
JIMÉNEb. MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

/ 

\ ANTECEDENTES 

' \ . ./ \ 

l. Otorgamiento de la Concesión. Con fecha 18 de q_ctubre de 2005, el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") otorgó en favor del C. Ricardo León Garza Limón, 

"-
un título de concesión de red pública de telecomunicaciones para prestar el 
servicio d r televisión restringida por cable con c,obertura en José Mariano 
Jiménez, Municipio de Jiménez, en el Estado de Chihuahua (la "Concesión"). 

11. Cesión de Derechos. Con oficiq 1<-430 de fecha 22 de agosto de 2011, la 
Secretaría autorizó la cesión de derechos de la Concesión a fav<Dr de N 
Cable de Jiménez Chihuahua, S.A. de C.V. / 

1 

' J 111. Decreto de R~forma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se ? l,Jblicó 
en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y 

' adicionan diverscfs disposiciones de los artículos bo., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 
de la Constitución Política de lCJs Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el 
cual se creó el Instituto Fk deral de Telecomunicaciones (el "lnstit~.Jto") . 

IV. l 
j 

Integración del Instituto. El 1 O de septiembre de 2013 quedó debidamente 
\ -

integrado el Instituto, er) términos de lo dispuesto por el artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Reforma ConstitucionaL mediante la ratificación, 

'-, -., ) 

por parte del Senado de la República, de los nombrami7ntos de los 
Comisionados que integran su '{Srgano de gobierno y la designación de su 
Presidente. 1 

./ 

V. Decreto ge Ley. El 14 de julio d"e 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
FederadóA- el-· "Decreto por el que se expiden la Ley Federal dé' 

~municaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión! del Éstado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

1 1 '-
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VIII. 
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diversas disposicione"S- en materia de t'elecomunicaciones y radiodifusión", 
mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial 
de la Fed~ración el "Estatuto OrgánicÓ del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones" (el "Estatuto_Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 
de s7ptiembre de 2014, y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 

sdlicitud de Enajenación de Acciones. Con escrito presentado ante el Instituto 
el 6 de febrero de 2015, el representante legal de N / Cablp de Jiménez 

' Chihuahua, S.A. de C.V., señaló la intención de su representada de llevar a 
cabo la enaJenación de la totalidad de las acciones de la empresa, 
propiedad1 de los CC. Ricardo Le9n Garza Limón y José Luis Chavero Resendiz, 
a favor de los CC. Luis David Garza Mar, Ricardo (eón Garze Mar, José 
Antonio Cha;vero Sousa y Alejandro Chavero Sousa (la "Solí'citud de 

1 / 
Enajenación de Acciones"). ) 

Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/260/2015 notificado 
el 20 de febrero de 2015, la Unidad de Concesiones y SeNicios d~l lnstitut<;:> 
solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud'-de " 
Enajenación de Acciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"). 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría. Mediar\te oficio 2.1.- 0311 recibido el 20 de 
marzo de 2015 en el Instituto, la Dirección General de _P-olítica de 
Telecomunicaciones y de RadiodifusiÓn de la Secretaría remitió el oficio 1.-80 -
de fecha 20 de marzo de 2-015, mediante el cual dich(a dependencia emite 
opinión favorable en torno a la Solicitud de Enajenación de Acciones. \ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 1 
\ 

/ CONS~DERANDO / \ 
( 

- - ( -~ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décims,séptimo 
de la Constitup ión, corresponde al Instituto el otorgdmiento, la revocación, así 
como la autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
--~ 

1 ~ación de sociedades relacionadas con concesiones en materid de 
radiodifusión y telec0municaciones. 1 
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INSTITUTO FEo1;RAL DS/ 
TELECOMUNICACIONES 

1 

Asimismo, de conformidad ce>n el párrafo décimo sexto del citado artículo, el 
Instituto es la aut9ridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de 

\ 

'- forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de elimiRar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impoñdrá límites 
al concesionamientp y a la pr0piedad tcruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo 

/ ~ 

dispuesto en los artículos óo. y lo. de la Constitución. 
\ /~ 

De igual manera, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lq:> establefido en 
los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (la "Ley") y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionario) titularidad u operación de s?ciedades 
relacionadas con concesiones. 

1 1 
En este sen\ido, conforme al artículo 33 fracción IV del Estatuto Orgánico 
corresponde a la Dirección General de )Concesiones de Telecomu,nicaciones, 
adscrita a la Uni9ad de Concesiones y Servicios, tramitar y evaluar---las sblicitudes de 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

~ , 

relacionadas con las concesiones en mbteria de telecomunic9]ciones para 
someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la / 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la 
facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas eón concesiones; el Pleno, como órgano 
m~~imo de gobierno y decisión del Instituto, sk encuentra plenamente facultado 
para 1resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

/ 1 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. De 
conformidad con lo antes señalado, la normatividad aplicable que establece los 
requisitos __de --procedencia para solicitar la autorización para llevar a cabo la 
~ación de acciones o partes sociales del capital, se encuentra contenida en ) 
--el artículo 112 de la Ley, el cual establece 19 siguien,te: "' 1 

) -
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"Artículo 112. El concesionario, cuando sea una perso~a moral, pre.sentará al instituto, 

a más tardar el treinta de junio de cada año, su estructura accionarlo o de partes / 
sociales de que se trate, con sus respectivos porcentajes de participación, 
acompañando además una relación de los accionistas que sean titulares del cinco 
por c iento o más del capital social de la empresa, así como el nombre de las personas 
físicas que participen directa o Indirectamente con el diez por ciento o más del capital 
social de la e\mpresa, sus principales accionistas y sus respectivos porcentajes de 
p~rticiP,aclón, a la que acompañará la información en el formato que determine el 
Instituto. 

) / 
En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en 

'- un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de su 
capital soc{al, y siempre que no se actualice la obligación de notificar la operación 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 
concesionario estará obligado a obseNar el régimen siguiente: 

/. El concesionario deberá dar avis6 al Instituto de la intención de /os 
-iñteresados en realizar la suscripción o\ enajenación de las acciones o 
partes sociales, ya sea directa o indirectamente, debiendo acompañar el 
aviso con la información detallada de /os personas interesadas en adquirir 
las acciones o partes sociales; 

/1. El Instituto tendrá \un plazo de diez. días hábiles contados a partir de la 
presertoción del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría; 

111. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

IV. El instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que 
r€ciba la opinión de Jo Secretaría o en caso que no se hubiere emitido 
opinión, a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción que 
antecede, para objetar con causa justificada la operación de que se trate. 
Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetado por el 
Instituto, se tendrá por autorizada. 

'-.. \ 
Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse en 
el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las 
autorizacionE(s que se requieran de otras autoridades conforme a /os disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. -

1 

'-... 

E'\ caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales seo una 
persona moral, en el aviso al que se refiere la fracción 1 de este artículo, deberá 
~toda información necesaria para que el Instituto conozca la Identidad de /os 

\personas físicas que tengan inte~eses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

\ 
1 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

En coso de que se actublice la obligación de notificar una concentración cdnforme a 
; lo previsto en la Ley Federal de Cgrnpetencia Ece5nómica, él Instituto dará trámite a la 

solicitud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, 
considerando además los criterios establecidos en esta Ley. 

r .. . r 
) 

) \ 
1 
Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes deben acotarse los 
requisitos de procedencia establecidos en el artículo ?7 fracción VIII de la Ley 
Federal de Derechos, que establece la obligación de pagar los derechos por el 
trámite relativo al cambio en la titularidad de acciones o partes sociales y de 
aportaciones de capital social de sociedades mercantiles, como es el ca~o que 

" 1 
nos ocupa. 

\ / 

El pago que se ipentifica en el inciso a) de la fracción VIII del artfculo me~cionado 

en el párrafo que antecede, es en relación con el estudio por el cambio en la 
titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones de capital social, mismo 
que debe acompaña~se al escrito con el cual se da \ el aviso conducente, toda vez 
que el hecho imponible del tributo es el estudio que realice este /instituto con 
motivo de dicha sGiicitud. \ 

Por lo que hace al pago por la ay,torización por el cambio en la titularidad de 
acciones o partes sociales y de aportaciones de capital social, se identifica en el 
inciso b) de la fracción VIII del mismo artículo 9;7, el cual debe realizarse Jn 
cualquier momento del procedimiento y hasta ante~ de la notificación de la 
resolución -que, en su caso, corres~ofldc¡. \ 

' 

\ 

V 

j 

Tercer,o.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Prime~o Gle la " 
presente Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de corf¡petencia 
económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
estos ( eje

1
rc;erá en forma exclusiva las facultades que este artículo y las leyes \ 

...__~ 

establecen para la ,Comision Federal de Competen da Económiq;J y regulará de 
forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 1 

eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia, garantizando lo 
dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. r 

En ~er+tiE:Jo; la Ley en ~1 artículo 112 establece como regla general la 
\-66ílgación que tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomu~icaciones 

¡Jj o.:r radiodfusión de observar el régimen para cualquiyr supuesto'-de suscripción o 
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enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
represente el diez por ciento o lmás del monto de su capital social; siempre y 
cuando ~o se actualice la obligación del concesionario de not ificar al Instituto una 
concentración conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia 

1 Económica (la "Ley ~e Competenc ia"). 

Asimism~ el a rtículo 6 T de la Ley Competenc ia, señala qué se entiende por 
Concentración: 1<::: fusión, adquisición del contro) o cualqLt_ier 

1
acto por virtud del 1 

cual se unan sociedades, asQciaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o 
activos en general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o 

/ c ualesquiera otros agentes económicos. 

\ 

---··-- \ \tñ este tenor, _el artículo 86 de la Ley de Competenc ia G)dena textualmente lo 
siguiente: 

"Artículo 86. Las siguientes concentraciCDnes deberán ser autorizadas por la Comisión qntes de que 
se lleven a cabo: ' 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den orig7.n, independientemente de/lugar de 
su celebración, importen en el territÓrio nacional, directa o indirectamente, un monto 
superior al equivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal; 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación del 
treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional 
importen más del equivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal, o f ~ 

........ 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliqUef)-una acumulación en el 
territorio nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho millohes 
cuatrocientas mil veces el salario mínimo general diaric¡_ vigente para el Distrito Federal y en 
la concentración partic ipen dos o más Agentes Económicos cuyas ventas anuales 
originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional conjunta o 
septtJfadamente, importen más de cuarenta y ocho millones de veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal. ' 

/ 
Los actos realizados en contravención a este artículo no prbducirán efectos jurídicos, sin perjuicio 
de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de las personas 
que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así como de los fedatarios públicos que hayan 
intervenido en los mismos. 

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, 
formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que se 
o'Dtenga la autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que se refiere el 
artículo 90, fracción 11, sin que el Pleno haya emitido resolución. 

Los Agentes Económicqs invollfcrados que no se encuentren en los supuestos establecidos en las ·. 
fracciones /, 11 y//( de este artículo podrán notificarla voluntariamente a la Comisión." 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

\ 
( 1 / 

Como se desprende del citado precepto, úAicamente los casos que encuadren en 
los" supuestos normativos indicados en las fr~cciones L 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados previamente por este Instituto en términos del artícuiG' 87 de)a Ley de 
Competencia; y de igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate están obligados a notificarlg~ a 
este Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

Cuarto.- Análisis de la Solicitud de Enaj~nación de Acciones. De la revisión al marco 
legal aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe 
cumplir el concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción 
o enajenación de acciones o partes sociales del capitaL son: 

i. Que el t¡tular de \ la concesión dé aviso al Instituto por escrit? que 
pretende (llevar a cabo una enajenación de acciones, debiendo 
acompañar el \ aviso con la información detallada de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 

ii. Que el concesionario exhiba comprobante de pago de derechos 
establecido~en la Ley/ederal de Derechos. 
1 

En primera il)stancia; destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
presentado ante este Instituto el 6 de febrero de 2015, mediante el cual N Cable 

\ 

de Jiménez Chihuahua, S.A. de C.V., solicitó a través , de su re¡jresentante legal 1 

autorización para llevar\ a cabo el cambio de titularidad de la totalidad d
1
e las 

acciones del papital social de dicha empresa. \ 
/ 

De igual forma, y con el 9bjetivo de conocer a las p~rsonas ñsicas interesad'Os en 
llevar a cabo la adquisición de las acciones, N Cable de Jiménez Chihudhua, S.A. 
de C.V., acompañó a su solicitud el acta de nacimiento de cada uno de ellos. 

~;~ manera, la estructura accionaría a~tual de N Cable de Jiménez 
Chihuahua, S.A. de C.V. se encuentra integrada de la siguient~ manera: 

\ 

( 

José Luis Chavero Resendiz 
) 

1 1 
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En seguimier;'lto a lo anterior, de autorizarse la Solicitud de Enajenación de 
Acciones, el cuadro accionario de N Cable de Jiménez Chihuahua, S.A. de C.V. 
quedaría de la siguiente forma: 

" 
1 

ACCi'ONJSTA 
1, .l· 

......... 

1 

Luis David Garza Mar 
r 

r-~--~.---~------. --~-
ACCIONEs; 

.. · 

25 

1 

Rica;do León Garza Mar 
1 

25 

r 
. .., ...... ·-·····-·-- --····-·····¡-·-José Antonio Chavero Sousa 

' 
J 

1 

Alejandro Chavero Sousa 
1 

·-·-25r ·---- -·········· 

\ 

25 \ 

1 

TotaJ 1 
1 

100 ·-'" 

Asimismo, la Dirección General de Concentraciones y Concesjones, adscrita a la 
Unidgd de Competencia Económica, señaló en su opinión de fecha 6 de marzo det 

Y2615, con respecto a N Cable de Jiménez Chihuahua, S.A. de C.V. y sus 
accionistas, entre otras cosas, lo si~uiente: ( / 

\ 

1 1 

.. (. .. ) \ 1 

" • Actualmente, los enajenantes tienen participaciones Iguales en el capital 
social del Concesionario: 50% cada uno~ 

• Conforme a las actas de nacin::¡j_ento de los adquirientes, remitidas por la 
DGCT; éstos están relacionados consanguíneamente con los enajenantes: Luis 
David Garza Mar y Ricardo León Garza Mar son hijos de Ricardo León Garza 
Limón; y José Antonio Chavero Sousa y Alejandro Chavero Sousa son hijos de 
José Luis Chavero ReMndiz; y 

/ • " De llevarse a cabo IG enajenación de acciones, los adquirientes- tendrían 
participaciones iguales en el capital social del Concesionario: 25% cada uno. 

• No se identifica que los adquirientes sean concesionarios o accionistas de 
sociedades C(¡>ncesionarias que provean el seNicio de TV Restringida en la 
localidad de Jiménez, Chihuahua. ' ·· 

Por lo anterior, se podría concluir que no se prevén efectos contrarios a la 
competencia, por lo que no se modificaría la estructura de los mercados en los que 
participan. H ~' \ 
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La Dirección General de Concentraciones y Concesiones, al concluir su opinión, 

" señaló con respecto a la Solicitud de Enajenación de Acciones, lo siguiente: 

J 

1 

"Por otra parte, con base en la in formación disponible de este Instituto, se concluye 
que la enajenación de acciones de TV Cable de Jiménez Chihuahua, S.A. de C. V., 
propiedad de los CC. Ricardo León Garza Limón y José Luis Chavero Resendiz, en 

1 __ ./ 

favor de Jos CC. Luis David Garza Mar, Ricardo León Garza Mar, José Antonio 
Chavero Sousa y Alejandro Chavero Sousa, previsiblemente no tendría efectos 
contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de 
servicios de televisión restringida. Ello en virtud de que los adquirientes están 
relacionados consanguíneamente con los enbjenantes y no se identifica que los 
adquirientes sean concesiona?os o accionistas de sociedades concesionarias que 
provean el servicio de TV Restringida en la localidad de Jiménez, Chihuahua, por lo 
que no se modificaría la estructura de mercado en esa localidad. " 

/ / 

Derivado del ... análisis q_ntérior,\ que forma parte del expediente administrativo 
respectivo, también se desprende que la Solicitud de Enajenación de Acciones no 
actualiza ~inguno de los supuestos previstos en el artículo 86 de la Ley de 
Competencia, por lo que TV Cable de Jiménez Chihuahua, S.A. de C.V., no estaría 
obligado a llevar a cabo la notificación a que se refiere el artíéulo 88 del q:;itado 
ordenamiento. 

J 1 1 
Por otJa parte, TV Cable de Jiménez Chihuahua, S.A. de C.V., presentó 
comprobante de pago de derechos por concepto de estudio por el cambio en la 
titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones de capital social de 
sociedades mercantiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 97 
fracción VIII inciso a) de la Ley Federal de.Berechos. 

1 \ 
Ahora bien, por lo que hace a la opinión técnica de la Ses:retaría, mediante oficio 
1 .-80 de fechd 20 de marzo de 2015, presentada anté-este Instituto con misma 
fecha, la Secretaría emitió opinión favorable a la; Solicitud de Enajenación de 
Acciones presentadq por TV Cable qe Jiménez Chihuahua, S.A. de C.V. ( 

) 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados U1;1idos 

\ Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 17 fracción 1 y 112 de la LE?Y Federal de 
Telecomunicadones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 97 fracción VIII de la Ley Federal de Derechos; y 1, 6, 

~-fr;~~~ó~lv_y_ 5o i~acción XIII del Estatuto'Drgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: \ --, 

• 
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RESOLUTIVOS 
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/ 

\ PRIMERO.- Se autoriza a la empresa TV Cable de Jiménez Chihuahua, S.A. de C.V., 
a llevar a 'cabo la enajenación de acciones solicitada, a efecto de que la 
estructura accionaria de dicha concesionaria quede de la siguiente manera: 

f. 

1 
1 

t 

.. ·. · f CCIONISTA 
1 ''. k •• 

. ACCIONES 

1 Luis David Garza Mar 
1 

25 \ 

1 

Ricardo León Garza Mar 
1 

25 

1 

José Antonio Chavero Sousa 
1 

25 

\ 

1 

Alejandro Chavero Sousa 1 
1 

25 
.. ~ . 

~-----·--·----··-·-rc;fóT-------~-----· ...... lOO \ 

1 

' 
SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y SeNicios a notificar 

1 

personalmente al representante legal de TV Cable de Jiménez Chihuahua, S.A. de 
/ 

C.V., previo pago de los derechos a que se refiere el artículo 97 fracción VIII inciso 
b) de la Ley Federal de Derechos, la a utorización para llevar a cabo la 
enajenación de acciones a que se refiere la presente Resolupión, de conformidad 
con el Resolutivo Primero anterior. 

/ 

' ' 

Asimismo, S€1Ae instruye hacer del conocimiento a TV Cable de Jiménez Chihudhua, _ \ 
S.A. ?e C.V., que deberá presentar para su inscripción en el Registro Público de \ 
Concesiones, dentro del término de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de 
aquel~ en que hubiere surtido efectos la notificaéion d€? la presente Resolución, 
copia Qertificada del instrumento donde conste que se llevaron a cabb los 

rrñOvi~ientos a que se refiere el J Resolutivo Primero antefior, en los térmínos 
planteados. / 

\ " 

1; 
11 

/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TERCERO.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo \ 
111>feJG-Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión -y no prejuzga sobre 

nas aútorizaciones y atribuciones que correspondan a l Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en materia de competencia económica. 

1 

/ 

T ' 
waldo Contreras Saldívar 

Presidente 

\ 

:y¡ , 
Luis Fe~ aya - rjón Figuerob 

"' J 

) 

/ Comis' nado 

1 

Ernesto a González 
Co 1slonado 

~' 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada -

~-------
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 
J 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXI Sesión 
Extra~rdinaria celebrada e l 8 de abril de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo 
Contreros Saldívor, Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada González, ( Adriana Sofía Labordinl lnzunzo, 
María Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los párrafos 
vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /1FT /EXT/080415/80. . __ , 
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